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MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

ORDENANZA N° 122 

Miranores, 28 de maRO do! 2003 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

El Concojo Distmol do MlranoreS, on Sosión Ordlnoria de le fOCha: 

CONSIDERANDO: 

Ouo, do confomlld/ld con lo ost¡¡blecido por el erttculo 1910 do la Constitución PoIitiCa 
do 1993, y olenlculo 2" do le Ley Orgánica de Municipal/dados, Loy 23853, ~s t/lS SOl! 
ÓTganos do Gobierno Local, y en ese sentido, so oncuentran promunldes do autonomla 
poIlIlC8, económica y administratIva en los asuntos do su competencia: 

Ouo, sobro la base de la A(ltollomle Normativa da la q(le goza, os/a comuna oxpldló la 
Ordenanza N" 112, publICada el 2 de enero de 2003, a Ira'lSs do la cual se apruoba el 
hoy vigente Régimen de Aplicación de Sanciones Admmistratlvas, eprobando 
modian/o la Sagunde DispoSJc/6n Final de la refenda Ordenanza, el Cuadro de 
Infracciones y Sancionos; 

Que, en dicho cuadro, se de/al/an las conductas que conS/duyen infracciones 
administra tivas, a las que corresponde como consecuencia jurfdica la sanción 
pecunillria cons/slente en mulla y/o /e aplicación de les donominadas Medidas 
Complementaria s, cumpliéndose el Pnncipio de TipicKfad en maleria sancionatOlia -
adminislmlÍVa, consagrado en el articulo 230", numeral 4, de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General: 

Que, es el caso que, a fin de cumplir aun más el Principio de Tipicid¡¡d q(le debe 
informar nuestra potestad saooOflatoria, consideramos necesaria la previsión legal a 
titulo de infracción de determinadas cOl"lduclas que afeelan nuestras disposiciones, y 
en general, el desarrollo armónico y ordenado del distrito, por el cual nuestra comuna 
debe velar; 

Que, asimismo, a fin de garantizar un eficiente y expeditrvo control municipal, es 
necesario modificar, en los ceSCJs de docomiso y retención, la consecuencia j(lfldica 
consisten/e en la aplicación de medidas complementarias: 

Que, ello on atención a lo expresamente establecido por el Articulo 118° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N" 23853, la cual seña la que la autoridad municipal 
debe ordenar el decomiSCJ, previa acta, de articulas de conSumo humano adultera<tos, 
falsificados o en estado de descompoSICión: de productos que constituyen pellflfo 
contra la vida o la salud y do los articulos de circulación o COI"Isumo prohibidos por la 
/oy. Las OS/X!Cios an estado de descomposición y los productos de circulación o 
consumo prohIbidos se destruyen o ellmman inm6<1iatamente, óa¡o responsabilidad de 

\ los órganos mUnicipales respectivos; 



MUMCIPALIDAD DE MlRAFLORES 

Que, ello debe estar concordado con el art/r;u!o 66" do la mendonado Ley, quo 
olorge e les Municipalidadas 'acultades en ma/ena de población, salud y 
saneamiento ambiental, y que de ma'lera espeelflca, en su numeral 3, r;OI1cede la 
potestad do normar y con/rolar el aseo, h¡giof16 y salubridad; 

De conformidad con los Articulos 47· Inciso 3) 110' Y 112· da la Lay Orgánica do 
Municipalidades 23853, con dispensa del /romlle de aprobación del acle, el Concojo 
aprobó por Unanimidad la siguiente: 

ORDENANZA 

Articulo Primero.· Modificar el ert/culo 90, /l/oral 'b: pnmer pArrafo, de ID Ordenanze 
N" 112, doblando quedar este redeetado de lo siguiente manera: 

"Medidas Complementarles, Son Sanciones que llenen (XX finalidad impedir que le 
conducla infractora se siga desarrollando, eVl/ando as/ el per¡uiclO dol in/ores coIoctlvo 
y procurando la reposición do las coses al estado anterior de su comisión. 

Las Modidas Complementarias aplicables son las slguren/es: 

( .. .) 

ArticulO Segundo.- Incluir el siguiente teKto en el aft/r;ulo 90, literal "b", como lorcor 
p(Jrrafo: 

"Estas Medides Complementarias son de apfcación slmultánoa e la notificaciÓn en el 
caso especifico del decomiso y retención, debiéndose expedir el Acta do Comiso 
respectiva, donde conste la ap/icar;ión de la medida complementaria correspondiente; 
y para el ceso de retiro, revocación o suspensión de autorizaciones, clausura, 
pareNzación de obra, demolición y ejecución de obra, serán de aplicación simultánea a 
la imposición de la multa corraspondiente. En /os demás tipos de Medirlas 
Complementarias, éstes se aplicarán simultáneamente a la imposición de la multe 
correspOlldiente" 

Articula Tercero.· Incorporar el siguiente numeral el erticulo 14° de la Ordenanza N' 
112, relacionado con el contenido de ta noflficaclón de la infracCión: 

"9 .• La medida complementaria Corr&spondlente, señalando el numero de Acta de 
Comiso, de ser el caso-

Articulo Cuarto.- Incorporor a/ Cuadro de Infracción y Sandones aprobado por 
\ Ordenonza NO 112 les siguientes infrecc/ones COfI /os SIguientes numerales: 



"'RULORES 

~ 
MUNICIPAL/DAD DE MlRAFLORES 

MULTA EN MEDIDA 
CÓDIGO INFRACCiÓN ROPORCIÓN COMPLEMENTARIA 

A LA UIT 
VIGENTE 

COMECIAUZACIÓN 

01- 154 OJO 

0.50 

O. ID 

0. 10 

" municipal con-
en /as 00fflI8S pertinentes, 0.20 

transgresión deber(¡ 

OBRAS PRIVADAS Y FISCAUZACIÓN URBANA 

Por ocasionar nñdos ylo molestos ylo 
06-224 nocivos y/o persistentes provenientes 0.10 

de Inmueblos destinados a viviendas. 

"'" ocaSionar flJidos _." y/o 

06-225 nocivos y/o persisten/es provenientes 0040 --- -----de locales industriales. Bdministrativos. 
C(JtT1arciales o de servicios 

Articulo Quinto." Le Municipalidad aprobani median/e un Decreto de Aicaldla el 
formato del Acle de Comiso. en un plazo de f 5 dlas posteriores e su publicación 

Articulo Sexfo.- La presente Ordenanza rige a partir del dra sfguieme de su 
publicación en el Dierio Oficial El Peruano. 

POR TANTO: 

REGfSTRESE, COMUNfQUESE, PUSLlQUESE y CÚMPLASE, 


